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Expediente BogData No.: CD0001/2025/0000012915 Línea: 1000006106  

1. INFORMACIÓN GENERAL* 

1.1. Dependencia que Origina: 1.2. Fecha: 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO 
OFICINA DE COBRO GENERA 

10 de noviembre de 2025 

1.3. Objeto Contractual:  

 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN, GESTIÓN OPERATIVA EN LOS DIFERENTES SEGMENTOS, GESTIÓN DE 
INFORMES OPERATIVOS, PROYECCIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, RESPUESTA DE PQRS, 
MEJORAMIENTO DE PROCESOS Y EJECUCIÓN DE LABORES RELACIONADAS CON LAS ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE LA OFICINA DE COBRO GENERAL. 
 

1.4. Sector Económico Identificado: 

 
Sector Terciario. Sector de Servicios 
 

Según la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas, V.14.080” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, indica que “The United Nations Standard Products and Services Code® - UNSPSC - Código 
Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas” es una metodología uniforme de codificación utilizada 
para clasificar productos y servicios fundamentada en un arreglo jerárquico y en una estructura lógica y que la 
versión implementada en Colombia es la UNSPSC, V.14.080, traducida al español. Siguiendo la metodología 
indicada en la citada Guía, los servicios requeridos se encuentran identificados en el código: 
 

 

CODIGO 
UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 
PRODUCTO 

80161504 
[F] 

Servicios 

[80] 
Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

[8016] 
Servicios de 

administración de 
empresas 

[801615] 
Servicios de apoyo 

gerencial 

[80161504] 
Servicios de oficina 

Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_codificacion_bienes.pdf  
  

2. ANÁLISIS SECTORIAL 

2.1. Descripción del Sector Económico 
 

Este sector agrega las actividades desarrolladas por las unidades económicas encaminadas a generar y poner  
a disposición de las personas, los hogares o las empresas una amplia gama de servicios cada vez que estos 
sean demandados y sobre los cuales no recaen derechos de propiedad por parte del usuario. Es importante 
tener en cuenta dos aspectos fundamentales sobre los servicios. El primero, que los servicios no son 
susceptibles de ser almacenados ni transportados y, en consecuencia, no pueden ser transados en forma 
independiente de su producción, y el segundo, que no existe un traslado de la propiedad del producto; se vende 
por parte del productor y se compra por parte del consumidor un derecho al uso del servicio, cada vez que éste 
sea requerido. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_codificacion_bienes.pdf
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De acuerdo con la Clasificación Internacional Industrial Uniforme – CIIU Revisión 4, adaptada para Colombia, 
en adelante CIIU Rev. 4 A.C corresponden a la Sección M Actividades profesionales, científicas y técnicas, Estas 
actividades requieren un alto nivel de capacitación y ponen a disposición de los usuarios conocimientos y 
aptitudes especializados e incluyen Actividades jurídicas y de contabilidad; actividades de administración 
empresarial; actividades de consultoría de gestión; actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos; Investigación científica y desarrollo y Publicidad y estudios de mercado, entre otras.  
 
De igual forma en este sector se encuentran Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos en el que no se produce bienes materiales, sino que se proveen servicios para 
satisfacer necesidades que demande la entidad para el cumplimiento de las funciones que le son propias, de 
acuerdo con la misión institucional que pueden ser provistos por persona natural o jurídica que este en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato. 
 
El sector de servicios en Colombia cuenta con un enorme potencial de crecimiento, por ello se ha convertido en 
una de las mayores apuestas comerciales para el país. Continuamente surgen iniciativas para explorar nuevas 
oportunidades y mercados, mejorando las políticas del sector y ampliando la oferta.  
 
La Encuesta Mensual de Servicios, es una operación estadística por medio de la cual el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales del sector 
servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 
 
Según la Encuesta Mensual de Servicios del DANE1, en agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores 
de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. En 
agosto, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 
total, en comparación con agosto de 2024. 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios  
(agosto 2025p / agosto 2024)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems  

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
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• PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) NACIONAL TRIMESTRAL2 
         Información Il trimestre 2025 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, respecto al mismo periodo 
de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%.  
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 
apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de técnicos, tecnólogos y profesionales que presten sus 
servicios a diferentes entidades y asuntos. La contratación de éstos no está sujeta a requisitos particulares de 
índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión. 
 

• MERCADO LABORAL3 

 
Según estadísticas del DANE, para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional 
fue 8,2%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). 

 
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 
3 DANE. Gran encuesta Integrada de Hogares. https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-

desempleo 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
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La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en septiembre de 2024 fue 63,5%. Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes del año anterior (57,7%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,1%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, la tasa global de participación se ubicó 
en 66,4% y la tasa de ocupación en 61,0%, mientras que en septiembre de 2024 estas tasas fueron 66,2% y 
60,1%, respectivamente.  
 
Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD)  
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas   
Septiembre (2017 - 2025) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV) 
 
El salario mínimo en Colombia es el Salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), el cual se fija para periodos 
de un año y su periodicidad de pago es mensual;  corresponden a pagos del personal requerido para la ejecución 
de los trabajos.  

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/Salario_m%C3%ADnimo
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia


 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE 
OFERENTES 

 

 
 
 

 
          www.haciendabogota.gov.co  
          Carrera 30 N° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
          PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
          NIT. 899.999.061-9                                                                                                                                                       

 
 115-F.59 

V.8 

 
En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y demanda laboral. 
Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y base para determinar auxilios, 
pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros. Al final de cada año se instala una Mesa de Concertación 
Laboral tripartita para acordar el salario mínimo mensual que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. 
En esta negociación participa la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, 
conformada por representantes del Gobierno nacional, las centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. 
Tanto trabajadores como empleadores proponen una cifra de ajuste teniendo en cuenta como parámetros la 
meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República, la Productividad Total de los 
Factores, la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no lograr un consenso entre las partes, el Gobierno 
nacional fijará el salario mínimo mediante decreto, teniendo en cuenta los mismos parámetros4. 
 
Para el año 2025 mediante decreto se estableció un alza de $123.500 mil pesos en el salario mínimo que 
corresponde al 9.5%, de esta manera a partir del 1 de enero alcanzará un valor de $1'423.500, con un incremento 
en el auxilio de transporte de $38 mil pesos quedando en 200 mil pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 5 
 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con agosto de 2025, 
cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Información y comunicación (1,43%), 
Educación (1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y por último, Bienes y servicios 
diversos (0,44%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), 
Prendas de vestir y calzado (0,23%), Restaurantes y hoteles (0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(0,18%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11%) 
y por último, Recreación y cultura (-0,16%). 
 
 
IPC Variación y contribución mensual 
Según divisiones de gasto 
Septiembre 2024 – 2025 
 
 
 

 
4 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios  

5 Índice de Precios al Consumidor -IPC- Histórico (dane.gov.co) 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-historico
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2.2. Perspectiva Legal del Sector   

 
El sector en el que se enmarca el objeto contractual se encuentra regulado: NO ___ SI__X__ 
 
La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la Constitución Política de 
1991, Artículo 26 que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 
títulos de idoneidad y las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. 
 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, cumplir 
con la guía para la elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente y materializar 
los principios de planeación, responsabilidad y transparencia, esta Entidad identificó que el sector relativo al 
presente objeto contractual está integrado por el conjunto de profesionales que prestan sus servicios a las 
entidades y organismos del Estado.  
 
En ese contexto el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Nacional 1082 de 2015, que establece la posibilidad de 
que las entidades estatales contraten, bajo la modalidad de contratación directa, la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato; que para el caso se requiere que el contratista sea profesional en administración de 
empresas o finanzas o economía o ingeniería industrial o ingeniería de sistemas o derecho o contaduría pública. 
 
Normatividad que regula la profesión de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS:  
 
Ley 60 de 1981, Por la cual se reconoce la Profesión de Administración de Empresas y se dictan normas sobre 
su ejercicio en el país y el Decreto Reglamentario 2718 de 1984. 
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional, expedido por la Institución de Educación 
Superior aprobado por el Gobierno Nacional; y Matrícula Profesional, expedida por el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas. (CPAE). 
 
Órganos de Control y Vigilancia: Consejo Profesional de Administración de Empresas, en cumplimiento de la 
función atribuida por el artículo 9º, literal e) de la Ley 60 de 1981, podrá de oficio o a solicitud de terceros, 
conocer de la denuncia y sancionar, con la suspensión temporal o la cancelación definitiva de la matricula 
profesional. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Mediante el literal d) del artículo 9º de la Ley 60 de 1981 señala entre las funciones del Consejo Profesional de 
Administración de Empresas la de dictar el Código Ético de la profesión de Administración de Empresas y su 
respectiva reglamentación. 
 
Normatividad aplicable a la Administración Financiera. 
 
Normatividad que regula la profesión de FINANZAS - NEGOCIOS INTERNACIONALES: 
 
La Ley 556 de Febrero 2 de 2000 por medio de la cual se reconocen las profesiones de Educación Superior que 
desarrollan en el marco de las Relaciones Internacionales y afines y se dictan otras disposiciones. El Congreso 
de Colombia que decreta lo siguiente: 
 

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto reconocer las profesiones de Educación Superior que se 
desarrollan en el marco de las Relaciones Internacionales tales como: Relaciones Internacionales; 
Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales; Finanzas y Relaciones Internacionales; Relaciones 
Económicas Internacionales; Comercio y Finanzas Internacionales; Finanzas y Comercio Exterior; 
Comercio Internacional; Comercio Exterior; y Administración en Negocios Internacionales; y carreras 
afines, para la acreditación de requisitos en el desempeño de empleos. 
 
Parágrafo 1°. Se entiende por profesiones afines aquellas que tengan como perfil académico y 
profesional el estudio de las políticas, planes, estrategias, procedimientos, operaciones y normas 
concernientes a las Relaciones Internacionales, Finanzas Internacionales, Administración en Negocios 
Internacionales y Comercio Exterior, Política Exterior, Ciencia Política, Derecho Internacional, 
Cooperación Internacional y Diplomacia. 
 
Parágrafo 2°. Los títulos de especialización, maestría y doctorado y afines a las profesiones señaladas 
en este artículo y expedidos por las universidades legalmente autorizadas para otorgarlos, son válidos 
para la acreditación de requisitos en el desempeño de empleos. 

 
De conformidad con la Ley 556 de 2000, se expidió el Decreto No. 717 del 08 de marzo de 2006 “por el cual se 
expide el reglamento del Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines”, que en su artículo primero 
señala el reconocimiento de las profesiones de Educación Superior que se desarrollan en el marco de las 
Relaciones Internacionales.  
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: El título profesional expedido por la universidad o institución de 
educación superior con programa acreditado ante el Ministerio de Educación Nacional. De acuerdo con las 
normas legales antes mencionadas, para desempeñar alguna de las profesiones contempladas en el artículo 1 
de la Ley 556 de 2000 se hace necesario que el Consejo Nacional de Profesiones Internaciones y afines 
(CONPIA) expida la respectiva matrícula profesional, para lo cual, expedirá el certificado respectivo. 
  
Órgano de Control y Vigilancia: El Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines (CONPIA), es la 
entidad que tiene, entre otras funciones, inspeccionar y vigilar las citadas profesiones. El reglamento de dicho 
Consejo se encuentra establecido en el Decreto 717 de 2006.  
 
Normatividad que regula la profesión de ECONOMÍA:  
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Ley 37 de 1990, por medio de la cual se regula el ejercicio de la profesión de economista; Decreto No. 2890 de 
1991, mediante el cual se reglamenta la Ley 37 de 1990; en donde se establece que para el ejercicio de la 
profesión de Economista se debe registrar el respectivo título en la Secretaría de Educación, inscribirse al 
Consejo Nacional Profesional de la Economía (CONALPE) y se encuentren domiciliados en Colombia; Decreto 
1268 de 1977, mediante el cual se estableció el Código de Ética Profesional de los Economistas. 
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional y Matrícula Profesional. 
 
Órgano de Control y Vigilancia: Consejo Nacional Profesional de Economía creado mediante la Ley 41 de 1969, 
es la entidad encargada del control y vigilancia del ejercicio de la profesión mediante la inscripción y expedición 
de la matrícula profesional.   
 
La función principal es la expedición de la Matrícula Profesional e inscripción de los Economistas. Este proceso 
va de la mano de la representación y defensa de los intereses del Economista, buscando difundir la 
reglamentación en escenarios académicos, sociales y gubernamentales. 
 
El Consejo Nacional Profesional de Economía presta asesoría en aspectos relacionados con el ejercicio de la 
profesión, brinda información económica de actualidad, adelanta estudios referentes a los campos de acción y 
mercado laboral de los Economista, alerta sobre riesgos de contratación de profesionales sin matrícula y 
fortalece la preparación y orientación permanente de los Economistas con seminarios nacionales, desarrollados 
en conjunto con las Facultades de Economía de las Universidades del país. 
 
Normatividad que regula la profesión de INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 
La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la Constitución Política de 
1991, Artículo 26 que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 
títulos de idoneidad. 
 
Los ingenieros deben actuar de forma tal de mantener y mejorar el honor, la integridad y la dignidad de la 
profesión de la ingeniería, y actuarán con tolerancia cero con el soborno, el fraude y la corrupción. 
 
La Ley 842 de 2003 por la cual se reglamenta y se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de 
sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras 
disposiciones. 
 

“Artículo 1. Se entiende por ingeniería toda aplicación de las ciencias físicas, químicas y matemáticas; 
de la técnica industrial y en general, del ingenio humano, a la utilización e invención sobre la materia. 
 
Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entiende como ejercicio de la ingeniería, el 
desempeño de actividades tales como: 
a) Los estudios, la planeación, el diseño, el cálculo, la programación, la asesoría, la consultoría, la 
interventoría, la construcción, el mantenimiento y la administración de construcciones de edificios y 
viviendas de toda índole, de puentes, presas, muelles, canales, puertos, carreteras, vías urbanas y 
rurales, aeropuertos, ferrocarriles, teleféricos, acueductos, alcantarillados, riesgos, drenajes y 
pavimentos; oleoductos, gasoductos, poliductos y en general líneas de conducción y transporte de 
hidrocarburos; líneas de transmisión eléctrica y en general todas aquellas obras de infraestructura 
para el servicio de la comunidad…” 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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La ingeniería es una profesión importante a la que se llega por aprendizaje. Consecuentemente, los servicios 
suministrados por los ingenieros requieren honestidad, imparcialidad, honradez y equidad y deben dedicarse a 
la protección de la salud, la seguridad y el bienestar públicos. 
 
De conformidad con lo dispuesto en dicha Ley, para poder tomar posesión de un cargo público o privado, en 
cuyo desempeño se requiera el conocimiento o el ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines 
o auxiliares, para participar en licitaciones públicas o privadas cuyo objeto implique el ejercicio de la ingeniería 
en cualquiera de sus ramas, para suscribir  contratos de ingeniería y para emitir dictámenes sobre aspectos 
técnicos de la ingeniería o de sus profesiones auxiliares ante organismos estatales o personas de carácter 
privado, jurídicas o naturales, para presentarse o utilizar el título de ingeniero para acceder a cargos o 
desempleos cuyo requisito sea poseer un título profesional, se debe exigir la presentación en original del 
documento que acredita la inscripción o el registro profesional de que trata la mencionada Ley.  
  
La entidad encargada de inspeccionar y vigilar el ejercicio de estas profesiones es el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería – COPNIA, que fue creado en la misma ley 842 de 2003.  
 
Normatividad que regula la profesión de INGENIERO DE SISTEMAS: 
 
La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la Constitución Política de 
1991, Artículo 26 que establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 
títulos de idoneidad. 
 
Los ingenieros deben actuar de forma tal de mantener y mejorar el honor, la integridad y la dignidad de la 
profesión de la ingeniería, y actuarán con tolerancia cero con el soborno, el fraude y la corrupción. 
 
La Ley 842 de 2003 por la cual se reglamenta y se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de 
sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras 
disposiciones. 
 

“…ARTÍCULO 1o. CONCEPTO DE INGENIERÍA. Se entiende por ingeniería toda aplicación de las 
ciencias físicas, químicas y matemáticas; de la técnica industrial y en general, del ingenio humano, a 
la utilización e invención sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 2o. EJERCICIO DE LA INGENIERÍA. Para los efectos de la presente ley, se entiende 
como ejercicio de la ingeniería, el desempeño de actividades tales como: 
 
a) Los estudios, la planeación, el diseño, el cálculo, la programación, la asesoría, la consultoría, la 
interventoría, la construcción, el mantenimiento y la administración de construcciones de edificios y 
viviendas de toda índole, de puentes, presas, muelles, canales, puertos, carreteras, vías urbanas y 
rurales, aeropuertos, ferrocarriles, teleféricos, acueductos, alcantarillados, riesgos, drenajes y 
pavimentos; oleoductos, gasoductos, poliductos y en general líneas de conducción y transporte de 
hidrocarburos; líneas de transmisión eléctrica y en general todas aquellas obras de infraestructura 
para el servicio de la comunidad; 
 
b) Los estudios, proyectos, diseños y procesos industriales, textiles, electromecánicos, 
termoeléctricos, energéticos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, de computación, de sistemas, 
teleinformáticos, agroindustriales, agronómicos, agrícolas, agrológicos, de alimentos, 
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agrometeorológicos, ambientales, geofísicos, forestales, químicos, metalúrgicos, mineros, de 
petróleos, geológicos, geodésicos, geográficos, topográficos e hidrológicos; 
 
c) La planeación del transporte aéreo, terrestre y náutico y en general, todo asunto relacionado con 
la ejecución o desarrollo de las tareas o actividades de las profesiones especificadas en los subgrupos 
02 y 03 de la Clasificación Nacional de Ocupaciones o normas que la sustituyan o complementen, en 
cuanto a la ingeniería, sus profesiones afines y auxiliares se refiere. También se entiende por ejercicio 
de la profesión para los efectos de esta ley, el presentarse o anunciarse como ingeniero o acceder a 
un cargo de nivel profesional utilizando dicho título. 
 
PARÁGRAFO. La instrucción, formación, enseñanza, docencia o cátedra dirigida a los estudiantes 
que aspiren a uno de los títulos profesionales, afines o auxiliares de la Ingeniería, en las materias o 
asignaturas que impliquen el conocimiento de la profesión, como máxima actividad del ejercicio 
profesional, solo podrá ser impartida por profesionales de la ingeniería, sus profesiones afines o sus 
profesiones auxiliares, según el caso, debidamente matriculados. 
 
ARTÍCULO 3o. PROFESIONES AUXILIARES DE LA INGENIERÍA. Se entiende por Profesiones 
Auxiliares de la Ingeniería, aquellas actividades que se ejercen en nivel medio, como auxiliares de los 
ingenieros, amparadas por un título académico en las modalidades educativas de formación técnica 
y tecnológica profesional, conferido por instituciones de educación superior legalmente autorizadas, 
tales como: Técnicos y tecnólogos en obras civiles, técnicos y tecnólogos laboratoristas, técnicos y 
tecnólogos constructores, técnicos y tecnólogos en topografía, técnicos y tecnólogos en minas, 
técnicos y tecnólogos delineantes en ingeniería, técnicos y tecnólogos en sistemas o en computación, 
analistas de sistemas y programadores, técnicos y tecnólogos en alimentos, técnicos y tecnólogos 
industriales, técnicos y tecnólogos hidráulicos y sanitarios, técnicos y tecnólogos teleinformáticos, 
técnicos y tecnólogos agroindustriales y los maestros de obras de construcción en sus diversas 
modalidades, que demuestren una experiencia de más de diez (10) años en actividades de la 
construcción, mediante certificaciones expedidas por ingenieros y/o arquitectos debidamente 
matriculados y, excepcionalmente, por las autoridades de obras públicas y/o de planeación, 
municipales. 
 
ARTÍCULO 4o. PROFESIONES AFINES. Son profesiones afines a la ingeniería, aquellas que siendo 
del nivel profesional, su ejercicio se desarrolla en actividades relacionadas con la ingeniería en 
cualquiera de sus áreas, o cuyo campo ocupacional es conexo a la ingeniería, tales como: La 
Administración de Obras Civiles, la Construcción en Ingeniería y Arquitectura; la Administración de 
Sistemas de Información; la Administración Ambiental* y de los Recursos Naturales, la Bioingeniería 
y la Administración en Informática, entre otras.” 

 
De otra parte, para ejercer la profesión en Colombia, la Ley define: 
 

ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Artículo CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE Para poder ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones 
auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o especialidades regidas por la presente ley, se 
requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que seguirá llevando el 
Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por este para 
tal fin. 
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PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario 
de los servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente 
habilitado o no, para ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el 
presente artículo, requerir al Copnia la expedición del respectivo certificado de vigencia. 
 
ARTÍCULO 7o. REQUISITOS PARA OBTENER LA MATRÍCULA Y LA TARJETA DE MATRÍCULA 
PROFESIONAL. Sólo podrán ser matriculados en el Registro Profesional de Ingenieros y obtener 
tarjeta de matrícula profesional, para poder ejercer la profesión en el territorio nacional, quienes: 
 
a) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 
Instituciones de Educación Superior oficialmente reconocidas, de acuerdo con las normas legales 
vigentes; 
 
b) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 
Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales Colombia haya celebrado 
tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos, situación que debe ser avalada por el ICFES o por 
el organismo que se determine para tal efecto; 
 
c) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 
Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales Colombia no haya 
celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos; siempre y cuando hayan obtenido la 
homologación o convalidación del título académico ante las autoridades competentes, conforme con 
las normas vigentes sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los títulos académicos de postgrado de los profesionales matriculados no serán 
susceptibles de inscripción en el registro profesional de ingeniería, por lo tanto, cuando se necesite 
acreditar tal calidad, bastará con la presentación del título de postgrado respectivo, debidamente 
otorgado por universidad o institución autorizada por el Estado para tal efecto. Si el título de postgrado 
fue otorgado en el exterior, solo se aceptará debidamente consularizado o apostillado de acuerdo con 
las normas que rigen la materia. 
 
PARÁGRAFO 2o. La información que los profesionales aporten como requisitos de su inscripción en 
el registro profesional respectivo, solamente podrá ser afiliada por el Copnia para efectos del control 
y vigilancia del ejercicio profesional correspondiente, excepto cuando sea requerida por las demás 
autoridades de fiscalización y control para lo de su competencia o cuando medie orden judicial... (…) 
 

Normatividad que regula la profesión del DERECHO:   
 
La reglamentación del ejercicio de abogado en Colombia parte del Acto Legislativo 1 del 28 de agosto de 1918 
por el cual se sustituye el artículo 44 de la constitución y se incluye la facultad a las autoridades de exigir el título 
de idoneidad al ejercicio de la profesión de Abogado; posteriormente, se expide la Ley 69 de 1945 mediante la 
cual se estableció la limitación al litigio en causa propia o ajena si no es Abogado inscrito.  
 
A través del Decreto 320 del 3 de marzo de 1970 se establece la función social a los Abogados y se asigna la 
labor de asesorar y asistir a los particulares y al Estado en sus relaciones jurídicas entre sí y ante las autoridades.  
 
La misma disposición previó la inscripción de los Abogados mediante la obtención de un título universitario y fijó 
un régimen disciplinario al ejercicio de la profesión. Posteriormente fue expedido el Decreto 196 de 1971 por el 
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cual se dicta el estatuto del ejercicio de la Abogacía, instaurando el primer Código Disciplinario del Abogado en 
Colombia, norma que fue sustituida por la Ley 1123 de 2007 mediante la cual se establece el Código Disciplinario 
del Abogado, norma vigente a la fecha.  
 
La Ley 1123 del 22 de enero de 2007 por la cual se establece EL Código Disciplinario del Abogado, establece 
en sus artículos 59 y 60 que corresponde a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura conocer sobre el proceso disciplinario de los abogados.   
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional, Tarjeta Profesional y Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Órgano de Control y Vigilancia:   Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Normatividad que regula la profesión de CONTADURÍA PÚBLICA:  
 
La reglamentación de la Contaduría Pública se remonta a 1956 cuando, como resultado de los esfuerzos 
mancomunados de los diversos entes sociales interesados en el proyecto de profesionalización de la contaduría 
pública en Colombia, se expidió el Decreto-ley 2373 del 18 de septiembre, mediante el cual se reglamentó la 
profesión de Contador y se creó el Tribunal Disciplinario para juzgar las faltas cometidas por los profesionales 
en el ejercicio de la Contaduría Pública. 
 
Por la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador Público y se dictan otras disposiciones. El 
Congreso de Colombia, Vigencia. Esta Disposición fue reglamentada por los Decretos 1235 de 1991, 1510 de 
1998. 
 
La Ley 145 DE 1960 (diciembre 30)   por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de contador público.     
Nota 1: Reglamentada parcialmente por el Decreto 3028 de 1984 y por el Decreto 1109 de 1963.   Nota 2: 
Reglamentada por el Decreto 1462 de 1961. 
 

Artículo 1 - Se entenderá por contador público la persona natural que mediante la inscripción que 
acredita su competencia profesional queda facultada para dar fe pública de determinados actos, así 
como para desempeñar ciertos cargos, en los términos de la presente Ley.   La relación de la 
dependencia laboral inhabilita al contador para dar fe pública sobre actos que interesen a su 
empleador, salvo en lo referente a las funciones propias de los revisores fiscales de las sociedades. 

 
Reglamentado por el Decreto 1235 de 1991. La inscripción como Contador Público se acreditará por medio de 
una tarjeta profesional que será expedida por la Junta Central de Contadores. 
 
La regulación disciplinaría de los contadores públicos recae sobre La Junta Central de Contadores es el Tribunal 
Disciplinario de la Contaduría Pública en Colombia y organismo de inspección y vigilancia de la misma, sus 
orígenes se remontan a 1956 cuando, como resultado de los esfuerzos mancomunados de los diversos entes 
sociales interesados en el proyecto de profesionalización. 
 
La ley 43 de 1990 reglamenta la profesión de Contador público, profesional en el que recae la responsabilidad 
de llevar la contabilidad en debida forma, esto es que debe asegurarse que la contabilidad cumpla con todas 
las normas que la reglamentan.  
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En Colombia podríamos decir que Contador Público es la Persona natural que mediante previa inscripción ante 
la Junta Central de Contadores, y después de acreditar su competencia profesional (Titulo universitario), está 
facultado por la ley para dar fe pública respecto de los hechos conocidos por él y propios del ámbito de su 
profesión, lo mismo que dictaminar sobre la información económica y financiera, realizar las actividades 
relacionadas con la ciencia contable, tributaria, los sistemas de información de la empresa, las finanzas, los 
costos, etc.  
  
La atestación o firma de un Contador Público en los actos propios de la profesión hará presumir, salvo prueba 
en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en el caso 
de personas jurídicas. Tratándose de balances se presumirá además, que los saldos se han tomado fielmente 
de los libros, que estos se ajustan a las normas legales y que las cifras registrados en ellos reflejan en forma 
fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del balance (Art. 10, ley 43/90). 
 
Específicamente para la rama de la Contaduría Pública, se hace indispensable el manejo y dominio de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) y su armonización con los PCGA (procedimientos 
contables generalmente aceptados) regidos por nuestras normas (Dcto. 2649/93).  
 
Esta disposición fue reglamentada por los decretos 1462 de 1961, 1109 de 1963 y parcialmente por el Decreto 
3028 de 1984, así mismo por el Decreto 1235 de 1991. La inscripción como Contador Público se acreditará por 
medio de una tarjeta profesional que será expedida por la Junta Central de Contadores. 
 
La ley 43 de 1990 reglamenta la profesión de Contador público, profesional en el que recae la responsabilidad 
de llevar la contabilidad en debida forma, esto es que debe asegurarse que la contabilidad cumpla con todas 
las normas que la reglamentan.  
 
Así mismo, se establece que la Junta Central de Contadores (entidad creada por medio del Decreto Legislativo 
número 2373 de 1956, como una unidad administrativa dependiente del Ministerio de Educación Nacional), es 
el Tribunal Disciplinario de la Contaduría Pública en Colombia y Organismo de Inspección y Vigilancia de la 
actividad de la Contaduría Pública. 
 
En igual sentido, la Ley 1314 de 2009, que trata sobre la convergencia contable, impone a quienes ejercen la 
profesión de la contaduría bien sea en el sector privado o público que se garantice que la aplicación de las 
normas de contabilidad, de información financiera y aseguramiento de la información de quienes participen en 
un mismo sector económico y se tengan en cuenta los criterios a los cuales debe sujetarse según el Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública y sean homogéneas consistentes y comparables. 
 
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título y tarjeta profesionales. 
 
Órgano de Control y Vigilancia: Junta Central de Contadores (JCC) ante la que se tramita la tarjeta profesional, 
y expide las certificaciones de antecedentes disciplinarios. (Ley 43 de 1990). 
  

2.3. Perspectiva Comercial 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (DECRETO 410 DE 1971), el ejercicio 
de profesiones liberales no constituye actos mercantiles; de igual manera, los oficios, actos, operaciones o 
actividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado código. En consecuencia, la perspectiva comercial 
No Aplica para el presente proceso. 
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2.4. Perspectiva Financiera 

 
Dado que el objeto contractual, en especial las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas 
por una persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, así como tampoco 
requiere que esté inscrito en el Registro Único de Proponentes, se establece que el presente numeral                              
No Aplica.  
 

2.5 Perspectiva Organizacional 
 

Por analogía con el numeral anterior, la perspectiva Organizacional No Aplica. 
 

2.6 Perspectiva Técnica 
 

De acuerdo con el objeto contractual y con el análisis realizado del sector terciario o de servicios, se concluye 
que las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas por una persona natural que posea 
conocimientos en la materia, por lo cual la persona debe tener el siguiente perfil:  
 
FORMACIÓN REQUERIDA: Título Profesional en administración de empresas o finanzas o economía o 
ingeniería industrial o ingeniería de sistemas o derecho o contaduría pública. 
 
EXPERIENCIA GENERAL: Mayor a 24 y hasta 36 meses. 

2.7 Análisis de Riesgo 

RIESGO OPERACIONAL: 
 

• Afectar la integridad, disponibilidad y/o confiabilidad de la información. Realizar la manipulación o mal uso 
de la información, a que tenga acceso el contratista por razones del servicio y en desarrollo de sus 
actividades.  

• No cumplimiento del objeto contractual, parámetros y/o estipulaciones relacionadas en el contrato y en las 
condiciones y especificaciones técnicas  

• Incumplimiento de condiciones contractuales. No entrega de los productos y/o resultados esperados.   

• Mala calidad por falta de experiencia del contratista.  
 
RIESGO TÉCNICO: 
 

• Ausencia de personas con el perfil que requiere la entidad. 

• Los productos no cumplen con los parámetros establecidos en el contrato y los estudios previos. 
 

La matriz de riesgos definitiva se adjunta con los documentos del proceso. 

Observaciones: 
 

Revisado por: Marcela Castro Macías Cargo: Directora de Asuntos Contractuales 

Proyectado por: Giovanni Suarez Useche 
                             (Perspectiva Legal)  

 

Cargo: Contratista Profesional Especializado DAC 

Proyectado por: Nathalia Jaramillo Guerrero Cargo: Contratista Profesional DAC 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-11-11T07:25:02-0500
	Giovanni Suarez Useche


		2025-11-11T07:53:52-0500
	Nathalia Jaramillo G.


		2025-11-12T08:44:09-0500
	MARCELA CASTRO MACÍAS




